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ESTADO N° 27 DEL 2023 

N° RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO/A 
FECHA 

AUTO 
ACTUACIÓN AUTO 

1 2008-00022 EJECUTIVO 
MÓNICA YASMÍN PORRAS 

TEJEDOR 
JOSÉ AGUSTÍN SOTAQUIRÁ PÉREZ 14/07/2023 CORRE TRASLADO 

VER  

2 2017-00007 
EJECUTIVO 

SUBSIGUIENTE 
ÁLVARO RIVEROS FONSECA CARLOS ALARCÓN 14/07/2023 DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

3 2022-00040 
RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CARLOS ALBERTO PABÓN 

RODRÍGUEZ 
14/07/2023 ORDENA APREHENSIÓN 

4 2022-00045 PERTENENCIA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 

URBANIZACIÓN LA ESPERANZA 
PERSONAS INDETERMINADAS 14/07/2023 INTEGRA LITISCONSORCIO 

5 2022-00096 EJECUTIVO ACTIVOS Y FINANZAS S.A. 
PACO BENIGNO AGUIRRE 

BARRERA Y OTRO 
14/07/2023 

SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

6 2022-00101 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
SEGUNDO ISAÍAS BELTRÁN 

AVELLA Y OTRAEJECUTIVO 
14/07/2023 

TERM. PROCEDIMIENTO POR 

PAGO 

7 2022-00152 EJECUTIVO MICROACTIVOS S.A.S. GUSTAVO CHAPARRO SÁNCHEZ 14/07/2023 
TERM. PROCEDIMIENTO POR 

PAGO 

 

EL PRESENTE ESTADO SE PUBLICA EN EL MICROSITIO WEB DEL DESPACHO, HOY LUNES VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

SIENDO LAS 8:10 A.M. TENIENDO EN CUENTA LA INDISPONIBILIDAD DEL MICROSTITIO DURANTE LA SEMANA PASADA. Estado Electrónico en el 

Portal Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-aquitania 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691969/151689403/ilovepdf_merged.pdf/c7d3027c-b2e1-484e-953c-112d88bbadb1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-aquitania
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